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Proceso: Pertenencia No. 2022-00487-00 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:               PERTENENCIA. 

Radicado.            110014003016 2022 00487 00 

Demandante:      JAIRO SABARAIN ORTIZ SUAREZ.   

Demandado:       BANCO DAVIVIENDA S.A.  

 

I.- Subsanada la demanda y teniendo en cuenta que se reúnen los 

requisitos de los artículos 82 y 375 del C.G.P., el Despacho, RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la demanda de PERTENECIA (PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA) formulada por JAIRO SABARAIN ORTIZ SUAREZ en 

contra del BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

2.- El presente asunto se tramitará bajo los ritos del proceso VERBAL de 

MENOR CUANTÍA de que tratan los arts. 368, 375, y ss del CGP. 

 

3.- CÓRRER traslado a la parte demandada por el término de veinte 

(20) días. (art 369 C.G.P.) 

 

4.- ORDENAR el EMPLAZAMIENTO de las PERSONAS INDETERMINADAS 

que se crean con derechos sobre el bien inmueble objeto del 

proceso, en la forma establecida en los artículos 108, núm. 6º art 375 

del C.G.P.  

 

5.- NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 293 del Código General del Proceso, o art. 8° de la Ley 

2213 de 2022, según el canal o medio que se utilice para cumplir con 

esta actuación. 

 

Se advierte a la parte demandante, que deberá indicar al 

destinatario de la citación o notificación que debe comunicarse con 

el juzgado a través del correo electrónico institucional 

cmpl16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que, en atención al 

uso de las TIC en los procesos judiciales, se privilegia la virtualidad, con 

las excepciones de ley. 

 

6.- DECRETAR la inscripción de la demanda en el certificado de 

libertad y tradición No. 50S-40177262 y 50S-40177608, de conformidad 

con el núm. 6º del art. 375 C.G.P., art 11 Decreto 806/2020. Ofíciese. 
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7.- INFORMAR la existencia del presente proceso a las entidades 

relacionadas en el inciso 2º del numeral 6º del artículo 375 ibídem, 

para, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones 

pertinentes según el ámbito de sus funciones. (Inciso 2º del numeral 6º 

del artículo 375 del C.G.P.). Ofíciese 

 

8.- ORDENAR a la parte demandante cumpla lo dispuesto en el 

numeral 7º del artículo que se viene citando en este proveído.     

 

II.- RECONOCESE a la abogada CELMIRA CENDALES CASTRO, como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c5ba04771ecf6dbef0e0e49f67b212abdc4b932a988561b50c8172b731b475a3

Documento generado en 26/09/2022 03:57:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


